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DE DA PROVINCIA DE MÁDJ ÎD 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T & 

. * órdenea y annnciOB aaa ha van d« lnaertarae en lo» 
I ,JIMI O n o i A L M M haa de ro«ndar al Jafa Politice reepectivo, 
M¡ cejo conducto ae pasarán a loa edito re» da lo* mencionado» 
eiraadloos. 

(Keal orden de 5 de A b r i l da 1 8 5 J J 
F £¡ ?* 11 C ée\ l O Q O f t IOS d i A t O C C t t p i O I O €• O D 8 ! B « 

~ 1 ) F K Í Í M entresuelo derecha 
T E L E F O N O 3.931 

D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE S U S C R I P C I O N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 peseta* 

mensuales; fuera de ella, 2,50 al mea, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fueta de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistiadon del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, S, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o . 5 0 céntimos. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sea Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de !a Augusta Real Familia. 

a « a-»-a • 

Gobierno civil 
P l a g a n d e l e n m p o ( l a n g o s t a ) . 

Encontrándose ea la actualidad la plaga 
de langosta en estado de voladora y gran 
parte de ella verificando la aovaclón, se dic
tan las siguientes instrucciones a ias que de
ben ajustarse las Autoridades especialmente 
las Juntas locales de plagas y los Ayunta
mientos, para la aplicación de las medidas 
de extinción de langosta, contenidas en la 
ley de Plagas de 21 de Mayo de 1908, a 
cuyo fin estas Autoridades locales son las 
llamadas en las presente; circunstancias a 
desempeñar el más importante servicio, si 
con gran actividad e interés logran denun
ciar los verdaderos sities en que ha aovado 
la langosta, siéndoles iácil disponer que por 
los Agentes de su Autoridad se logre de
nunciar los sitios que han quedado Infesta
dos por la plaga. 

•Denuncias'de plagas. 

Tan pronto como las Juntas y Ayunta
mientos reciban estas instrucciones, proce
derán a organizar un servicio de vigilancia, 
dando aviso a los propietarios, colonos, peo 
nes camineros, Guardia civil, pastores v, en 
general, a todos los que habitual o acciden-
t íim.mt residan en el carppo, para que ob
serven los vuelos y revuelos de la langosta 
y determinen los lugares dond: las manabas 
se hayan posado, par ser seguro queco esta» 
época es cuando se verifica e! desove, lo 
cual se nota íácilmente porque en este pe
riodo en el que el insecto ha adquirido su 
completo d -sarrollo se ve posarse a la hem
bra en el suelo (generalmente elige i*** sidos 
más duros); sobre ella se ven encaramados 
de cuatro a seis machos, obser.van>loka sim
ple vista que la hembra'introduce en el te

rreno toda su parte abdominal, ayudándola 
en sus esfuerzos mientras dura esta opera
ción los machos que sobre ella se encuen 
tran, favoreciendo de esta manera la postu
ra del canuto o germen que ha de dar lugar 
a la nueva geneiación. 

Inmediatamente que hayan hecho la pre 
cedente operación lo pondrá . en conocí 
miento de las Juntas, las que a su vez pro
cederán al reconocimiento de los terrenos 
denunciados y acotándolos en su caso. 

Todcs estos trabajos encaminados al co 
nocimi ,-r 10 exacto de las manchas de aova 
den del insecto, única base racional de ia 
campaña contra la langosta, S Q I obligato 
ríos igualmente para las Juntas y para sus 
propietarios o colonos ea su caso, teniendo 
en cuenta que el artículo 7.0 de la Ley cas 
tiga con multas a aquellos que falten a la 
verdad en las relaciones que faciliten a las 
Juntas referentes a los terrenos invadidos en 
sus fincas o en las que lleven en explota
ción . 

Durante los me.ces de Julio y Agosto to
das las Juntas ¡ocales de la provincia que
dan obligadas a dar un parte semanal de las 
denuncias y recoiocimiectos que efectúen, 
aun cuando de dichos reconocimientos re
sultase comprobada la no existencia de la 
plaga. 

Para el cumplimiento de lo que precep
túa el articulo 60 de la Ley, las Juntas loca
les harán saber por medio de bandos a to 
dos los propietarios de ias fincas o a los co 
Iones qae las lleven en explotación, con la 
anticipación debida (quince días a) menos), 
la obligación en que se encuentran de en
viar a las Juntas una relación de Jas hectá
reas que en su propiedad estén intestadas de 
langosta, especificando en dich, s relación s 
con claridad el non bre de la finca, los sitios 
que ocupan las ma chas, la extensión su 
perficial de éstas y aprovechamiento del te-

ir reno. ~ ^ 
Estas relaciones, firmadas per los preñes 

tarirs o colonos, deberán estar en poder ae 
las Juaws-antes" del £.5 de- AgcstdU'f|SI)údo 
advertirles las multas en que incurren de 
no verificarlo, según el artículo 6o de la Ley. 

Durante la segeeáa'qtJinaetfS de Agost", 
las Jumas, en viste de los datos que los pro
pietarios y cejoaos les hayan suministrado 
y los reconocimientos y acotamientos que 
ella, misma hayas realizado, formarán .una 
estadística de los terrenos intestados con 
arreglo al presente modelo. 
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' L i negligencia o ^Maridono que se obser-
vearen lo prevenido cjatita" circular aeran 
corregios con arrezo a lo di*pu.sto en el 
párrafo, tercero dei artículo 5£ de la vigente 
ley de Plagas. 

Madrid, 20 He Jimio db tp i6 

(Núm. 2 . § 6 8 . ) 

El Gobernador, • 
Alciandro RosscHó; 

lirólerii de la (íáernariii 

Real o r d e n c i r c u l a r . 

Ha observado este Ministerio que, por 
regla general, lo mismo los obreros que los 
patrones dejan de prestar el acatamiento 
debido a ios preceptos que estableció la Ley 
de 19 de Mayo de 1908 para los casos de 
prepararse una huelga, de haberse promo
vido ésta y e resolverse por los segundos 
él paro de sus respectivas industrias o ex
plotaciones; y ha notado también que las 
Autoridades encargadas de velar por ei 
cumplimiento de aquélla no pusieron siem
pre el celo necesario en exigirlo. 

La Ley citada, que fijó las reglas para 
dar solución pacífica a los conflictos que 
puedan surgir entre patronos y obreros, 
impone a unos y a otros la obligación de 
promover en todos los casos la conciliación 
y el arbitraje para dirimir sus diferencias, y 
define la responsabilidad en que incurren y 
procede exigirles cuando desconocen o no 
cumplen esos deberes. 

No es admisible el presumir que la repe
tida Ley na está vigente, puesto que nin
guna otra posterior la derogó, y por el con
trario proclamaron expresamente su vigen
cia el art 3. 0 de la ley de Huelgas de 27 de 
Abril de 1909 y el art. i.° de la de Tribu
nales industriales de 22 de Ju>io de 191a. 

Y sería caso de responsabilidad induda
ble, legal y moralmente £xig*ble, consentir 
que dejaran de tener aplicación los sanos 
principios que la Ley estableció, inspirados 
en el laudable propósito de evitar las huel
gas y los paros, cuando la oportunidad ade
cuada de su implantación puede lograrlo y 
obviar las con¡>ecu:ocias siempre dañosas y 
perjudiciales que ias unas y los otros aca
rrean a les misales que ias promueven y su
fren y hasta al vecindario de lis poblacio
nes donde ss plantean, aun cuando se des
envuelvan pacíficamente y no lleguen a 
perturbar ia tranquilidad pública. 

Por lo mismo que se trata de preceptos 
que persiguen como único fin el alejar tales 
bsligroa, 110 dando lugar a.que se produz
can, promoviendo su rápida desaparición 
u <a vez surgidospot la concordia y uuiún de 
intercales contrapuestos en momentos deter-
mtoados, y.pvr csüir, en fingen s ^ ^ e ^ m á ^ . . 
indispejvabk» rtsuoiecer *M absoluto impe
rio, y que lo impongan estrictamente I' 



Martes 4 de Julio de 1916 
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Autoridades gubernativas con sostenida fir-
meca e Invariable perseverancia. 

Y en su virtud, 
S. M. el Rey fq. D. g.) ba tenido a bien 

disponer: 
1.a Que se recuerde a todas las Autori

dades dependientes de este Ministerio el 
deber Ineludible que tienen de hacer eum 
plir Inexorablemente la ley de Conciliación 
y Arbitraje de 19 de Mayo de 1908 en to
dos los casos que la misma comprende y re
gula, y 

2.0 Que bajo la más estrecha responsa
bilidad de dichas Autoridades, al comuni
car a eate Ministerio la preparación o el 
principo de toda huelga o resolución de 
paro, den cuenta inexcusablemente de que 
han tenido cumplimiento los preceptos de 
la citada Ley. 

De Real orden, acordada en Consejo de 
Ministros, lo digo a V. S. para su conoci
miento y ejecución; debiendo prevenirlo y 
hacer observar a las Autoridades que le es
tán subordinadas. Dios guarde a V. S. mu 
chos años. Madrid, 29 de Junio de 1916. 

Rula Jiménez. 
Excelentísimo señor Director general de Se

guridad y señores Gobernadores civiles 
de provincia. 

Diputación provincial 
A N U N C I O 

La Diputación provincial, en sesión de 
36 del actual, acordó se celebre nuevo con
curso, por plazo de tres días hábiles, a con -
tar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , para enaje
nar, con sujeción al presupuesto y condi
ciones, los aprovechamientos de materiales 
resultantes de las obias de reforma de las 
fachadas de la casi núm. 2 de la calle de 
Fomento, por el precio tipo de 1.900 pe
setas. 

Madrid, 30 de Junio de 1916. 
El Presidente, 

A . D íaz Agero. 
El Diputado Secretario, 

Bergia. 
(Núm. a.592.) (£.—271.) 

Ayuntamiento de lfladrid 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor

dado contratar el suministro durante cinco 

año», que empezarán en 1 .* de Enero de 

1917, de placas precintos para bieldos, ba

ja d precio de 0,88 pesetas cada una de las 

2.500 que se calculan necesarias anual

mente. 

L o s licitadores, que podrán presentarse 

por sí o por otra persona o Sodedad, con 

poder en estos últimos casos, bastanteado 

por alguno de los señores Letrados consis

toriales, consignarán previamente como fian-

aa provisional la cantidad de 1 0 6 , 2 5 pese

tas en la Caja general de Depósito* y A m o r -

tía* ción, acompañando a loa respectivos res

guardo» loa sellos correspondientes al arbi

trio municipal establecido, y d rematante la 

definitiva de 2 1 2 , 5 0 pesetas, que le será de 

vuelta a la ternainadón dal contrate, previa 

In certlfcndoa correspondiente. 

L a subasta se verificará d dan I de 

Agosta de i t i é , a las doce, 00 la primera 

Cata Cmum*erial, plaza de la V i l l a , núm. 4, 
najo la pausad tn da d d Encano aoñor Alcalde 

o de quien al efecto ¿alegue, y OM laa for

malidades del articulo 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposicio
nes para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de con didones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaria (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
dos, todos los días no feriados que medien 
hasta d dd remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra d contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al rematante con cargo á los pre
supuestos correspondientes 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Ener 
de 1905, no se ha presentado contra la mis
ma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 28 de Junio de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

Modelo de propostetón 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.', y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
placas precintos para biciclos»). 

D.. . , que vive..., enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación 
de placas precintos para biciclos desde 1.* 
de Enero de 1917 hasta 31 de Diciembre de 
1921, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día de , conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: el precio ti
po o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo). 

(Fecha y firma dd proponente.) 

(Núm. 2.587.) (E.—272.) 

Celebradas y declaradas deaiertas por fal
ta de licitadores las dos subastas anunciadas 
para contratar el suministro del pan que 
se necesita en el segundo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, el 
Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 
21 de Junio, se ha servido disponer se 
anuncie otra licitación bajo las mismas con
diciones que figuran Insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 26 de Abril 
último, sin otras modificaciones que la dd 
predo, elevado a 0,48 pesetas para cada ki
logramo de pan; la duración dd contrato, 
que se amplía hasta 31 de Didembre de 
1917, y la cuantía de las fianzas provisio
nal y definitiva, que habrán de representar, 
respectivamente, el 5 y 10 por 100 dd 
importe anual del suministro. 

Los correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante lm 
horas de diez a dos, todos los días no fe 
riadoa que medien hasta el dd remate. 

En su consecuencia, ae celebrará dicha 
nueva subasta el día 3 de Agosto próximo, 
a las doce, en la sala de remates de la pri
mera Cana Consistorial, bajo la presidencia 
dd Excelentísimo tenor Alcalde o de quita 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para sa co
nocimiento. 

Madrid 26 de Junio de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 2.571.) (E.—268.) 

Tesorería de Hacienda 
a i L A 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

CONTRIBUCION TERRITORIAL, 
INDUSTRIAL, Y DEMAS IMPUESTOS 

Segundo trimestre de 1916. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en d 
artículo 50 de la Inatrucdón de 26 de Abril 
de 1900, declare incursos en el primer gra 
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los 
contribuyentes sujetos a dicha tributación 
en Madrid, que pertenecen a las Zonas 
de Alcalá, Navalcarnero, San Lorenzo y 
San Martín, y que resultan induídos en la 
relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo Si. 

Madrid, 28 de Junio de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José Mai ía Antelo. 
(Núm. a.588.) 

CONTRIBUCION A C C I D E N T A L , UR
BANA, INDUSTRIAL Y UTILIDADES 

Año de 1916. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la pro videncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en d 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, dedaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre d Importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona quinta, 
y que resultan incluidos en la reladón que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
denda en d BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
dt lo prevenido en dicho artículo 51. • 

Madrid, y de Julio de 1916. 
II Tesorero do Badanas, 

José María Aatdo. 

AfMNt «jíeitiTi niitipii 

Safjaaeln Z o n a . 

D t a Felipe Pares Nicolás, Agente ejecutivo 

del Excma. Ayuntamiento ea la Z a n a 

Hago «bar:Qae coa fcchai 1 0 , 1 1 y t i dt 
Junio y } d d actual ac ha dictado providen

cia por d Excmo señor Alcalde declarando 
incursos en d primer grado de apremio, 
con el 5 por 100 de recargo, a los contribu
yentes que por los arbitrios de bajadas de 
agua, pues de carruajes, carrttajes de laja, 
alcantarillas, inquilinato, anuncios, solares 
y bebidas, correspondientes al año adual, y 
segundo trimestre, no han satisfecho sus 
cuotas durante el período voluntario de co
branza. 

Lo que se hace público para que llegue a 
conocimiento de los deudores, a fin de que, 
en el preciso término de cinco días, se pre
senten en esta Agencia, sita en la calle de 
Fernando VI, número 27, piso bajo izquier
da, de cinco a siete de la tarde, a satiafacer 
sus descubiertos, con el 5 por 100 de re
cargo; advirtiéndoles que, transcurrido di
cho plazo, se declararán incutsos en d re
cargo de 10 por 100 de segundo grado, a 
más del 5, con arreglo a lo dispuesto en d 
art. 66 de la Instrucción de procedimien
tos de 26 de Abril de 1900, a los deudores 
que no hayan satisfecho sus descubiertos. 

Dado, en Madrid, a tres de Julio de mil 
novecientos diez y seis. 

El Agente ejecutivo, 
Felipe Pérez. 

(A.—392.) 

DELEGACION 

O B L A 

Jefatura administrativa 
d e M a d r i d . 

El Ddegado del Jefe administrativo de la 
plaza de Madrid 

Hace saber: Que siendo necesario en d 
Hospital Militar de Urgencia sito en esta 
Corte, calle de la Princesa, núm. 39, piso 
segundo, durante d mes de Julio próximo, 
víveres y artículos de la claseque a continua
ción se expresan, en lascantidadesqueexijaa 
las necesidades del servido, las personas que 
deseen suministrar alguno o todos presen
tarán sus ofertas el día doce de dicho mes, 
a las once horas, en la Jefatura administra
tiva del Establecimiento, acompañando 
muestra de los artículos que ofrezcan. 

Las condidones que deben reunir los ar
tículos serán las que se expresan en d plie
go redactado al efecto, y que se halla da 
manifiesto en la citada Oficina todos lea 
días no feriados, de once a trece. 

Artículos objeto del concurso. 

Aceite mineral. 
Idem vegetal de 1.' 
Arroz. 
Azúcar. ' 
Azafrán. 
Azucarillos. 

Bizcochos. 
Carbón de cae. 
Idem vegetal. 
Caree dt veta. 
Café. 
fTiofaátft 

Chuletas dt ternera. 
Dulce. 
Cerveza. 
Oareeaest. 
Gallina. 
Harina. 
Huevea. 

«MbÓR OIMMVÉMJ* É 

Lefia. 
Leche de caserna J 



Idem de races. 
Lefia de encina. 
Manteca. 
Merluaa. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pichones. 
Pimentón. 
Pollos 
Queso. 
Sal común. 
Sesadas. 
Ternera. 
Tocino. 
Velas de esperma. 
Vine tinto. 
Vino generoso 

Madrid, veintiséis de Junio de mil no
vecientos diez y seis. 

Firmado. 
(E—ayo.) 

J U Z G A D O S D E 1 . a I N S T A N C I A 

UNIVERSIDAD 
E n virtud de providencia de 27 del ac

tual, dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en autos seguidos por Don Mi
guel Foros y Contera, contra Don Fran
cisco More 10 Rubio, para hacerse cobro 
de un crédito de 80.000 pesetas, intereses 
y costas, por el procedimiento establecido 
en el articulo 131 de la ley Hipotecaria, se 
aaca a la venta en pública subasta la si
guiente 

Finca. 
Una casa sita en esta Corte, dentro de la 

nona de Ensanche y su calle de 
Ponzano, señalada con el número 
cuarenta y uno, manzana núme
ros ciento veinte y ciento veinti
uno del mismo Ensanche, corres 
pondiente a la sección segunda del 
Registro de la Propiedad del Nor
te. Linda: por su frente, al Este, 
con dicha calle de Ponzano; por 
la derecha, al Norte, con solar de 
Don Cayetano, Doña Ascensión, 
Doña Dolores y Doña Margarita 
Aguado; por la espalda o Ponien
te, con casa de la Villa, y por la 
izquierda o Mediodía', oon la casa 
número 39 de la misma calle, pro
pia de Don José González. 

Comprende una superficie de 
535 metros 78 decímetros cuadra
dos, oqulvalentea a 6.77a pies a6 
decímetros, también cuadrados, y 
consta de planta baja, principal, 
segundo y tercero, con azotea en 

la parte del edificio exterior; al i n 

terior, en la medianería derecha y 

testero, tiene una crujía de pisos 

bajo, principal y segando, y en la 

medianería Izquierda otra crujía 
de solo plasta baja y principal, 

existiendo, además, a n patio cen

tral. 

Tendrá lugar el remate el día treinta y 

a n a de Jallo próximo, a ba diec de sa ma
ñana, e a la Sala de audiencia d t dicha Jua

gad»; y ae advierte qae loa tutea y la certi-

•cadéa del Registro d t la Propiedad que 

aalgt la ley tetarán de manifiesto ea la Se

cretaría; que se entenderá qae todo licita 

aer acepta cerno bastaste la titalsdón; que 

las ¡cargas y pavamente anteriores, si lee 

hubiere, al crédito reclamado en estos au
tos, y los preferentes, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que la finca 
deslindada sale a subasta por 115.000 pese
tas, sin que sea admisible postura que no 
cubra dicha suma; y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado 'al efecto, 
el 10 por 100 efedivo de la expresada can
tidad. 

Madrid, treinta de Junio de mil nove
cientos diez y seis. 

V . # B.* 
El Juez de primera instancia, 

José Manuel Puebla. 
El Secretario, 

Felipe González Bernabé. 

(A—393 ) 

CENTRO 

En los autos que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte y mi Secretaría, por el proce
dimiento sumario hipotecario, a solicitud de 
Don Macario de Blas y Manada, contra Doña 
María, Doña Consuelo y Doña María de la 
Salud Ruiz Qucrejazu, sobre pago de cua
renta mil pesetas, intei eses, costas y gastos, se 
ha dictado providencia el siete del actual, 
mandando sacar a la venta en pública segun
da subasta, con la rebaja del veinticinco por 
dentó del precio tipo de la primera, o sea 
en cuarenta y cinco mil pesetas, la finca 
hipotecada, que consiste en un terreno edi
ficable de dos mil novecientos siete metros 
treinta y dos decímetros cuadrados, equi
valentes a treinta y siete mil cuatrocientos 
cuarenta y seis pies treinta y seis centési
mas de pie cuadrado, sito en esta Corte, 
calle de Trafalgar, hoy Alvares de Castro, 
y linda: por la derecha de su entrada o Me
diodía, con parcela de terreno destinada a 
ensanche de la calle de García de Paredes; 
por la izquierda o Norte, con jardín del se
gundo Depósito del Canal de Isabel II; 
por el testero o Saliente, con ia fábrica 
de fundición de Bona plata, y por la fa
chada o Poniente, con la calle de Alvarez 
de Castro. 

Para el acto de la subasta se ha señalado 
el día veintinueve de Julio próximo, a las 
once de la mañana, en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgado. 

Todo lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto, que se insertará 
con veinte días de antelación por lo menos 
en el B O L E T Í N O F I O U L de este provincia y 
Diario do Avisos de Madrid; advirtién
dose: 

Q u e para tomar parte en la subas'a de
berán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el Estableci
miento público destinado al efecto nna can
tidad igual al 10 per 100 de las cuarenta y 
cinco m i l pesetas, sin cuyo requisito no se

rán admitidos. 

Q u e a o se admitirá postura inferior a 

dicho tipa. 

Q u e podrá verificarse el remate a calidad 

de ceder a n a tercero; y 

Q a e los antea y la certificación del Re

gistro a q a t st refiere la regla 4 . a del articu

le 131 de la ley Hipotecaria, tetarán d t ma

nifiesto ea nal Secretaría; entendiéndose 

que todo liduder aceptará come 

la ti lalación, y qae laa cargas y graváaac-

aea anterieres y loe preferentes, al loe k a -

Mera, t i crédito del actor, ceatinaaráa sub
sistentes, aceptándolos también el rematan 

te y quedando subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate 

Madrid, doce de Junio de mil novecien

tos diez y seis. 
V . # B.

Enrique Robles. 
Ante mí: 

Joaquín Ferrer. 
( A . - 3 9 8 . ) 

HOSPITAL 
Al Juzgado de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Corte, y Secreta
ría dd Licenciado Don Vicente Moreno 
Pastor, ha correspondido, a virtud de re
partimiento, un escrito del Procurador Don 
Vicente Ruiz Valarino, a nombre del sub
dito francés Monsicur Louis Warnet Mau-
rois formulando denuncia por desposesión 
o extravío de diez obligaciones al tres por 
ciento Asturias, Galicia y León, primera 
hipoteca, números veintiún mil novecien
tos ochenta y nueve, veintiún mil nove
cientos noventa, treinta y siete mil nove
cientos sesenta y ocho a setenta, cuarenta y 
seis mil doscientos noventa y nueve, ciento 
cuarenta y cuatro mil doscientos quince a 
doscientos diez y siete y doscientos cua
renta y cinco mil veintidós; cuya despose
sión o extravío tuvo lugar, según manifiesta 
el demandante, en su domicilio de Nogent 
L'Abbesse, al verificarse la invasión alema
na; habiéndose acordado en providencia de 
veintisiete del actual tener por formulada 
la denuncia y publicar el presente edicto, a 
fin de que los tenedores de los valores que 
quedan mencionados comparezcan ante este 
Juzgado y Secretaría expresada en término 
de nueve días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del mis
mo; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Y para su inserción en los periódicos ofi
ciales, a los efectos expresados, autorizo el 
presente con el vistobueno de S. S.R en 
Madrid a treinta de Junio de mil novecien
tos diez y seis. 

V . e B.* 
El Juez de primera instancia, 

Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

( A . - 3 9 5 . ) 

En virtud de providenda dictada en vein
ticuatro del actual por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital, 
en los autos que se siguen por el procedi
miento sumario de la ley Hipotecaria, a 
instancia de la «Sociedad Explotadora de 
Minas», contra la «Acufrera del coto de 
Hdlín», se ha acordado sacar a la venta en 

pública subasta, por la cantidad de cuatro 

millones de pesetas, las siguientes 

Fincas. 

U n a propiedad rural y minera titulada E l 

Coto menor, dd término m a n i d -

pal de Hellín, provincia de A l b a 

cete; mide aaa superficie de no 
v e d en tea ochenta y siete fanegas, 

qae de a diez mil varea cuadradas 

cada una, equivalen a seiscientas 

treinta y cinco hectáreas, un área 

y vdntlena centiáreas. L i a d a : per 

el Norte, con terrenos de D e a Pe

dro Alcántara Rodrigues, D o n 

M a n a d Serra y Dona Jétela Julia 

Medina; S u r , cea d ••aalni de 

Calasparra, qae le tapara d d rio 

S a f a r a , q aetkade entremedias 

loe tarréate laborables de la señe

ra Condesa de Santa Marca; per 
el Eate, con el río Mundo, terre
nos laborables de la misma seño
ra Condesa de Santa Marca, titu
lado Hoyoa de Ventura, entreme
dio, y por el Oeste, con el río Se
gura, terrenos de la indicada Con
desa, entremedias del mismo y la 
acequia que parte de la presa dd 
río Segura, con las minas, salte 
de agua, almacenes, edificios, vía 
férrea, maquinaria y mejoras qne 
existan en la finca. 

Además, una -nina de azufre 
titulada Guillermo, en término 
municipal deMoratalla, provincia 
de Murcia, al aitlo de la cañada de 
Moharque, y linda por los cuatro 
puntoscardinalescon terreno fran
co, y mide setenta y dos pertenen
cias, o sean setecientos veinte mil 
metros cuadrados, equivalentes a 
setenta y dos hectáreas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú-ñero uno, 
se ha señalado el día nueve de Agoste 
ptóxiáao, a la diez de su mañana, bajo las 
condidones siguientes: 

Primera.—Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente el diez per 
ciento de la cantidad objeto de la 
subasta. 

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la expresada can
tidad. 

Tercera.—Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secreta* ía, en
tendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ia titulación, 
y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio dd 
remate. 

Madrid, veintiséis de Junio de mil nove
cientos diez y seis. 

V.* B.' 
E l Juez, 
Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(A.—394.) 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada en 14 
del corriente por el Juzgado de primera 
Instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, por d presente se hace público 
que el Procurador Don Vicente Ruiz Vala

rino, en nombre de Mademoisdlc Lacie 

Marie Clenaence Delgone, de nacionalidad 
francesa, domiciliada adualmeate en Amiena 
(Sócame), ba presentado escrito de deaaa-

d e para q u t te declare le nulidad y senes-

de la emisión de duplicados, coa todos 

lee efectos sedht lados ca lee artículos 35» 

a f * 4 dd Código d t Ceutercio, ea c a t a 

ta t i p a g o d e I n t t r t t t a t dividendos 
y d t l capital, ai llegare a aer eatgible, 

respecto a trea a c c i o n e s y tres tblige-

deaca de la Compañía # lea Caminos de 

Hierre d d Norte de bajpp, de qae « d a t 

a n la d t a a a d t a t t , cuyat acciones. Lérida, 

Rece y Tarrageaa, tea laa nasneros <•* 4 4 4 , 
4 6 . 4 4 6 y 4 6 . 4 5 8 , valer éeaataal qaiaicatce 

fraecee, y lea tblifseioete al tres par tátav 
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to, Asturias, Galicia y León, tercera hipo
teca, números 16.483, 16.484 y 56.101, va
lor nominal quinientos trancos; cxponien 
do que tales títuios los tenía depositados en 
la Societé Genérale de Bélgique, en Bruse
las, siendo desposeída de ellos con motivo 
de la conquista de Bruselas por Alemania 
al efectuarse la invasión alemana. 

Habiendo sido admitida dicha demanda-
denuncia en observancia de io dispuesto 
en el art. 550 en relación con el 564 del 
Códieo de Comercio, se anuncia así por 
medio del presente, que se publicará en los 
periódicos oficiales de esta Corte, señalán
dose el término de nueve días, dentro de¡ 
cual podrá comparecer ante este Juzgado 
el tenedor de dichos valores; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar si no lo veri
fica y a los efectos indicados. 

Madrid, veintiséis de Junio de mil nove
cientos diez v seis. 

" V.° B . -

El Juez de primera instancia. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(A—396.) 
C E N T R O 

El señor Juez de primera instancia de 
distrito del Centro de esta Corte, por pro
videncia de hoy, ha admitido cuanto ha lu
gar en derecho una denuncia civil formula
da por el Procurador Don Vicente Ruiz 
Valarino, en nombre del subdito francés 
Monsieur Gustave Beaudelet, residente en 
París, sobre extravío de veinte accione? hi
potecarias de 50c pesetas nominales de la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, acordando la retención 
del pago del principal e intereses de tales 
acciones y, entre otras cosas, que se haga 
pública la denuncia por medio del presen 
te, señalándose el término de nueve días 
para que pueda en su caso comparecer ei 
actual tenedor do las indicadas acciones, 
que tienen los números 94.267, 90 675 a 

96.678, 97-174. 97-5 ?4» 97 7 2 2 . 9 8 o i I > 
101.700. 101.701, 193.650. 193.651, 
195.829, 206.304, 207.926, 215.093, 
216.373, 216.374 y 22^.399. 

Madrid, veintiséis de Junio cíe mil nove
cientos diez y seis. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

P. S., 
José Hurtado. 

(A . -397 . ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Ei señor Juez de primera instancia de A l 

calá de Henares y su partido por providen 
cía de 3 de Abril úitimo, dictada en la de
manda de mayor cuantía instada por Ma
nuela Avila Pérez, soltera, pensionista, do 
miciliada en el Puente de Vallecas, sobre 
rectificación de errores en el acta de ins
cripción de defunción de Juana Avila Pé
rez, ha mandad - sea emplazado como por 
la presente se emplaza a Enrique Avila Pé
rez, vecino de Madrid, para que dentro de 
nueve días improrrogables, siguientes al ¿el. 
emplaz-nii' nto, comparezca en d'ch.s au 
tos personándose en forma; y se le aperci
be con que, no haciéndolo, le par:*rá e; 
perju'c'o que hubiere lugar en derecho. 

Ale MÍ de Henares, 23 cíe Jumo de 191 ó 
' . E i Secretario, 

\ Roque Romeo. 

C O L M E N te* VIEJO *> [ ta* N 
rándee Fernández (Ksperarfza), tíV 

veintidós años, hija de Manuel y María, 
natural de Trevio , soltera, de estatura re
gular, ojos pardos, pelo negro, domiciliada 
últimamente en Madrid, calle del Tutor, 
procesada por Atentado, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de tns 
trucción de Colmenar Viejo, con el fin de 
notificarle el auto dictado por ¡a Superiori 
dad en dieba causa. 

Colrrenar Viejo. 24 de Jurio de i f . 16. 

El Juez de instrucción, 
Acacio Charrín y Martín-Vcña. 

El Secretario. 
' Eduardo Prieto. 

(Núm. 2 546.) (B.—1.319) 

N A V A L C A R N E R O 

Sopeña (Eduardo), Director de una com 
pañía de zarzuela que durante el mes de 
Enero de mil novecientos quince estuvo 
trabajando en Viilaviciosa de Odón, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de Na 
valcarnero a prestar indagatoria y consti
tuirse en prisión en el sumario que contra 
el mismo se instruye por estafa de un piano 
a Cipriano Maeso Panadero, vecino de di
cho pueblo. 

Navalcarnero, 21 de Junio da 191 ó. 
E l Juez de instrucción, 

José Mínguez. 
E l Secretario, 

Valentín Lucas. 
(Núm. 2.547.) (B.—1J20.) 

G E T A F E 

Don José Aragcnés \ Lhampín, Juez de 
instrucción de esta Viüa y partido de Ge 
tafe. 
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza al penado Doroteo Simón Vil lal 
ba Gutiérrez (a) Parleta, de treinta y ocho 
años de edad, casa'o. aibañil, hi¡o de Juan 
y'de Facunda, natura; de Carabanchel Bajo, 
domiciliado últimamente en Madrid, calle 
del General Ricardos, núm. 48, piso bajo, 
número 4, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O U C I A L de esta provincia, com
parezca en este Juzgado como com
prendido en el número tercero del ar
ticulo ochocientos treinta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, con el fin de 
que ingrese en la Cárcel a cumplir la parte 
de pena que le falta y que le fué impuesta 
per la Excelentísima Audiencia provincial 
de Madrid en causa por lesiones; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo excito el celo de todas 
las Autoridades, así civiles como militares, 
y Agentes de la Policía judicial, para que 
procedan a la busca y captura de referido 
penado, y caso de ser habido lo pongan a 
disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes en la Cárcel de este 
partido. 

Getafe, 23 de Junio de 1916. 

José Aragonés. 
E l Secretario. 

Ledo. Francisco Guillen. 

(Núm. 2.544.) ( B . —1.318.) 

J U Z G A D O * tUUr. lCfPAl . -S 

. »',:.Í4 v \n*¿ 'tañan* 
V • CHAVPBERI 1 * w 

Ert virtud de providencia del señor Don 
Eduardo tic L e A n f"Ramos, Juez munici 
pal 'el distrito de Cnambcrf de esta Cor

te, se cita, llama y emplaza a Anastasio 
Gómez Pérez y Enrique Otero Nieto, cu
yas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término de se 
gundo día comparezcan en dicho Juzgado, 
a extinguir la pena impuesta en juicio fal
tas número 192 de 1916; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 16 de Junio de 1916. 

V.° B.° 
Miguel Gay. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 2 5 2 0 ) (B.—1 304.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de rsta Corte, 
se cita, llama y empieza a Emilio ( astillo 
Jiménez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 17 de Julio, 
a las diez hoias, a celebrar juicio de faltas 
núm. 612 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lug r. 

Madrid, 14 de Junio de 19:6. 
V . ' B . * 

Eduardo de León y Ramos. 
* El Secretario, 
Mariano Ordás 

(Núm. 2 513 ) ÍB—1 297.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
n.clpal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Be
nito Sánchez Calvo > Eloy Contreras Mar
tínez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en término 
de segundo día, comparezcan en dicho Juz
gado a extinguir ia pena impuesta en juicio 
de laltas njm. 246 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 15 de Junio de 1916. 
V / B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núrn 2.519."i ( B . ~ 1.303.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León v Ramos, Juez munici 
pa! dei distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Anto-
nino i rscaies, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término ne segundo día comparezca en 
dicho Juzg^o, a extinguir la pena impues
ta en juicio faltas número 1.496 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid. 16 de Junio de 1916. 
V.° B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
M i riano Ordás. 

(Núm. 2 5 2 1 ) . (B.—1.505.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo d- Leói- y Ramos, Juez munici
pal del distrito dp Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Juan Miño' Ji
ménez, cuyas demás circunstancias y ac-
tualparadcroseignoran, para que en término 
de segundo dí compare 7ca en dicho Jdz-
grdo. a extinguir la pena impuesta en jui
cio Hitas núm. $54 de 1916; bajo apercf" 
bimic-to de que. si no \o verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. * 

Madrid, 16 de Junio de 1916. 
V . ' B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.526.) (B.—1.310.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 473 de 
orden del año actual, por lesiones de Fran
cisca Oirán Tena,cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite a la misma por me
dio del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el 
día veintiséis de Julio próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señorea 
Don Miguel Navarro y Don Juan Fernán
dez; ei cual se halla sito en la calle de los 
Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a 23 de Junio de mil no
vecientos diez y seis. 

V.°B.° ' , 
Uceda. 

El Secretario, 
Francisco AJvarez de Lara. 

(Núm. 2.55o.) (B.—1.723 > 

En virtud de providenqia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Damia-
na Pérez M^rro, Enriqueta San Martín 
Herrero, Enrique Pérez Morro y a Enrique 
Pérez Rodríguez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que, en 
el término de segundo día, comparezcan 
en dicho Juzgado a extinguir la pena im
puesta en juicio faltas núm. 1.624 de -9'5¡ 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 16 de Junio de 1916. 
V.° B.° 

Eduardo de León y Ramos 
• El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2 522.) (B.—i.3c6.) 

J U Z G A D O S MILITARES 
REGIMIENTO CAZADORES DE MARIA 

CRISTINA, 27. 0 DE CABALLERIA 

Fernández Bautista (Juan), hijo de Alber
to v María, natural de Barcelona, Ayunta
miento de ídem, provi-cia de ídem, estado 
souero, cabo del Regimiento Cazadores de 
María Cristina, 27.* de Cabadería, estatura 
un metro setecientos veintitrés milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne»ros, nariz 
regular, boca regular, color muy pálido, 
frente regular, su aire marcial, muy delga
do, vi te tr.5je de rayadillo, domiciliado úl
timamente en Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid, procesado por marcharse del 
cuartel halándose en prisión preventiva 
atenuada, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento Cazadores de 
María Cristina, 27 • de Caballería , Don 
Emilio Gutiérrez de ia Torre, residente en 
Aranjuez, provincia de Madrid; bato aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebe'de. 

Aranjuez, 16 de Junio de Í916. 
El Primer Teniente Juez instructor, 

Emilio Gutiérrez de la Torre. 
(Núm. 2.487.) (B — t.aoi.) 
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